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P O D E R  E J E C U T I V O
D E C R E t c s

MINISTERIO DE 608ÍERN0
15988— * 1

Salta, Marzo 17 de 1933.—

Expediente N.° 559 — Letra P.—

Visto este Expediente, relativo a 
la factura presentada al cobro por 
don Gabriel Salom, y- elevada por 
Jefa tú ra  de Policía, a consideración 
y  resolución del Poder Ejecutivo, por 
jconcepco de provisión de 17 pares de 
borceguíes, a razón de Doce pesos 
($ 12.—) el par, que dicha R eparti
ción adquiriera para destinarlos al 
personal de tropa de Policía, por 
cuanto se ,habían agotado las existen 
cias anteriores a las partidas de cal
zado autorizadas por Decreto de fe

úcha 25 de Enero del corriente año; 
y atento al informe de ’ Contadu r í a ' 
General, del 14 de marzo en curso;

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
Art. 1.° — Autorízase el gasto de 

la cantidad de DOSCIENTOS C13A- 
T UO P£3§QS MONEDA hEQ Ah

($ 204.—), que se liquidará y abonará 
a favor de Don GABRIEL SALOM, 
para cancelar la factura q u e-co rre  
agregada a este Expediente N.° 55$ 
—P., por concepto 'de la provisión: 
al Departamento Central de Policía 
de diez y siete (17) pares de borce
guíes»-a razón de Doce pesos (12.—)' 
cada par, y con destino al personal 
de tropa de Policía.

Art. 2.° — Tómese razón por Con- 1 
tadurla General a sus electos, impu? 
tándose el gasto autorizado al Anexo’ 
B— Inciso 7 — Item 6—  Partida del 
Presupuesto de 1932, en carácter de' 
provisorio y hasta tanto los fondos 
de dicha Partida sean cumplidos, por 
encontrarse actualm ente agotada.

Art. 3¿° — Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.- ..

ÁRAOZ ;

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: " [ \r  IT.5 j
J. Figueroa Medina ; j

Oficial Maypr 4« Gobierno vTj



15989—
.Salta, Marzo 1.7 de 193.3,—

Expediente N.° .2063 — Letra P .~

* .Visto este Expediente, referente a 
la solicitud de acogimiento a la Ley 
N.° 640 de Amparo Policial, formu
lada por don Héctor Ruíz, soldado 
bombero de la Policía de la Provin
cia, por haber quedado inutilizado a 
raiz de una herida en la mano de
recha ocasionada en acto de servi
cio, por cuya causa han quedado los 
dedos medio y anular sin acción; 
atento ál informe médico del facul
tativo de la Repartición Policial, de 
fe c h a '20 de Octubre de 1932, a los 
correspondientes informes del Conse
jo de Higiene, del 16 y 17 de Noviem 
bre ppdo., y del 9 de Diciembre de 
1932, y -a l dictamen del señor Fiscal 
de Gobierno,' de Diciembre 22 de 
1932; y,

CONSIDERANDO:

Que de los informes del Consejo 
de Higiene, se desprende que la ap
titud para el trabajo del soldado-bom 
bero Héctor Ruíz se encuentra com
pletam ente anulada debido a la afec
ción que le aqueja (retracción de la 
aponeurosis palmal de la mano de
recha), significando ello la imposibi
lidad perm anente para el trabajo, por 
cuanto, esta lesión compromete la 
función total de la mano, como asi
mismo, que por la  naturaleza de la 
afección se establece que la causa 
de la misma, ha sido la herida pene
trante e infectada ocasionada al cau
sante en acto del servicio debidamen 
te comprobado.

Que, por consiguiente, el causante 
se encuentra comprendido dentro de 
los extremos legales fijados taxati
vam ente por la Ley N.° 640.

Por estos fundamentos; .

El Gobernador d é la  Provincia, en 
acuerdo de Ministro^

DECRETA: n

Art. l.° — Declárase acogido a 4on 
HECTOR RUIZ, soldado-bombero de 
la ^Policía de la Provincia ,a los be- 
la Policía de la Provincia, a los be- 
de Amparo Policial, de Diciembre 30 
de 1915, en mérito al.hecho de haber 
sido inutilizado físicamente, en íorm a 
parcial y permanente, -por heridas 
recibidas en el desempeño de sus 
obligaciones en ocasión de servicio 
debidamente comprobado.

Art. 2.° — Concédese a Don HEC
TOR RUIZ una pensión mensual equi 
valente al sueldo íntegro de que go
zaba, de conformidad a lo prescrip- 
to por el Artículo l .6 de la Ley N.° 
640.

Art. 3.° — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, de
biendo realizarse de Rentas Genera
les el gasto que demande el. cumpli
miento del presente Decreto en Acuer 
do de Ministros, con imputación a 
la Ley N.° 640 de Diciembre 30 de 
1915, y hasta su inclusión en la Ley 
de Presupuesto.

Art. 4.° — Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A R A O Z  
ALBERTO B. ROVALETT1

A. GARCIA P IN T O  (H IJO )

Es copia: ;
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

15993— ’ ^
Salta, Marzo 18 de 1933.—

Expediente N.° 449 — Letra R.—■

Visto este Expediente, por el que 
I la Dirección General de Registro Ci- 

yjj de la Provincia^ eleva a conside



ración y resolución del Poder Ejecu
tivo, facturas por duplicado corres
pondientes a artículos de librería 
provistos por la Im prenta “San M ar
tín”, de esta Capital, durante los me
ses de Mayo, Junio Julio, Agosto, 
Setiembre, Octubre, Noviembre y Di 
ciembre de 1931, y Marzo de 1932:' y 
atento al informe de Contaduría Ge
neral, de fecha Noviembre 3 de 1932;
y> •

' CONSIDERANDO:

Que elxdetalle de las mercaderías 
provistas a la Dirección General del 
Registro Civil por la Im prenta recu
rrente, se encuentra claramente es
pecificado en los respectivos memo
rándums q’ corren agregados a estos 
obrados, y en resumen en la siguien 
te factura general:

“1931
Mayo 31 A Mercaderías $ 83-40

» » a 90.80
Junio co o ” 76.90
Julio 31 „ „ 11,—
Agosto 31 „ „ ” 55.50
Stbié. 30 „ 13.30
Ocbre. ’ 31 „ 79.00
Nobre. 30 „ '36.10
Dbre. 31 „ ” 12.60

Suma . . . .  $ 457.50

Que si bien en este Expediente se 
cobran cuentas de ejercicios venci
dos, esto - es, comprendidas ‘ en la 
prescripción del Inciso 4.° Artículo 
13 de la Ley de Contabilidad, cabe 
dejar expresa mención de que las 

•mercaderías suministradas p o r 'la  Im 
prenta “San M artin” a la Dirección 
General de Registro Civil; fueron re
queridas con carácter de urgencia 
por los. trabajos extraordinarios • que 
le encomendara practicar el ex-Go- 
bierno de la Intervención Nacional 
en la Provincia, para efectuar la co- 
,jr§gcióp de agt^s § Indices y confor*

mación legal de todos los libros del 
Registro Civil desde la época de «a 
creación cuyas tareas desgraciada
mente no pudieron term inarse comple 
tam ente por razones imperiosas de 
economía. 3

Que la circunstancia expresada que 
explica suficientemente el origen ele 
las cuentas' presentadas al cobro, pre 
cedentemente, se califica, de * suyo, 
como una exigencia de la adminis
tración en circunstancias extraordi-' 
narias y ' de urgencia, razón :por la 
cual corresponde hacér uso de la fa
cultad otorgada >al Poder Ejecutivo 
por el Artículo 7.° de la Ley de Gqjv 
tabllidad.

Por estos fundamentos: 1, 3  . |

El Gobernador da la Provincia, en 
acuerdo de Ministros v *

DECRETA:' P 5!  j

»»Art. l.° — Autorízase el gasto de 
•la cantidad de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS con 
50)100 moneda legal ($ 457.50), que 
se liquidará y abonará a favor de la 
adm inistración de la Librería e Im
prenta “San M artín”, de esta Capi-> 
tal, de Don C eferino. Velarde, para 
cancelar las facturas que córreiV 
agregadas a este Expediente N.° 449
— Letra R. y de las que dá cuenta 
en resumen la planilla general que 
corrre en el Expediente N.° 644 —

/ Letra V. —Ministerio de H a c ie n d a -, 
por concepto de m ercaderías suminis
tradas a entera conformidad de la 
Dirección General de Registro Civil 
de la Provincia, con destino a los tra 
bajos extraordinarios de conforma
ción leg&l de todos los libros del Re
gistro Civil.

Art. 2.° ■— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, rea 
lizándose de Rentas Generales el gas 
to autorizado por. este Decreto en 
^QUgrdQ de Ministros? con imputación



al mismo, y cargo de dar cuenta de 
ello a la H. Legislatura de conformi
dad a lo dispuesto por el Art. 7.° de 
la Ley de Contabilidad,

Art. 3.V— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese,

. A R A O Z

* ALBERTO B; ROVALETTI

l  A . GARCIA P IN T O  (H IJO )
. ^  - -

Es copia:
J. Figueroa Mtdina

, Oficial Mayor de Gobierno

" WTOCTP»» - - ¡í ®

15994— '
- Salta, Marzo 20 de 1933.—

Expediente N,° 108 — Letra G.—

•Visto éste Expediente, relativo a 
la factura p resen tada ' a l  cobro por 
los señores Virgilio García y Cía., 
de esta Capital, por concepto de la
provisión de una (1) cubierta “Con-

„ o
' tinen ta?’ extra-reforzadá Record 18 

x 5.50, al automóvil oficial “Hudson” 
de l>a Gobernación; y atento al infor- 
iñe de Contaduría General, de fecha 
21 de Enero ppdo.:

El Gobernador de la Provincia,

* DECRETA:

Art. l.° — Autorízase el gasto de 
la  cantidad de NOVENTA y NUEVE 

J  PESOS MONEDA LEGAL ($99.00), 
que se .liquidará y abonará a favor 
de los señores VIRGILIO GARCIA y 
CIA., de esta Capital, para cancelar 
la factura que-corre agregada a es
te  Expediente N.° 108 — Letra G., 

•por el concepto precedentemente ex
presado. .

Art. 2.° — Tomesfe razón por Con- * 
tadurta; tfe&eral a Rectos,, impu

tándose el gasto autorizado al An@* 
xo B— Inciso l  —\ ítem l,0*— Partida 
7 del Presupuesto de 1932 ,en carác
ter de provisorio y hasta taiito los 
fondos de dicha Partida sean amplia
dos, por encontrarse actualmente ago 
tada. 

Art. 3.° — Comuniqúese, publique* 
se, insértese en §1 Registro Oficial 
y archívese,. 

ARAOZ 
ALBERTO B.‘ ROVALETTI 

Es copia:
J. Figueroa Medins

©ficial Mayor de Gobierno

15995—
Salta, Marzo 20 de 1933.— 

Expediente N.° .2488*— Letra P.—

Visto este Expediente, relativo a 
la gestión formulada por Jefa tura 
de Policía, a fin de que le sea liqui
dada la cantidad de Trescientos pe
sos moneda legal T$30Ó.—), para can
celar la adquisición de colchones y 
frazadas destinadas a i‘ personal de 
Policía que fuera destacado e^ las 
zonas donde se establecieron cordones 
sanitarios contra la peste bubónica, 
Cuyo m aterial se encuentra actual
m ente depositado en el local de Con
traventores y para uso del Escua
drón de Seguridad, después del uso 
a que fuera destinado provisoriamen
te ; y. atento al infórme de Cantaduría 
General, de fecha 1.° de Febrero 
ppdo.;

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA: '

Art. 1 .° '— Autorízase el gasto de 
ía cantidad' de TRESCIENTOS PE
SOS MONEDA LEGAL ($• 300.™), 
que se liqu idará ,y  abonará a íavor



i Ò L i f i N  ÓFÍCIÁL

de la JEFATURA de POLICIA, con
cargo de réndir cuenta documentada, 
y a objeto de que pueda cancelar la 
adquisición oportunam ente realizada
de colchones y frazadas destinadas\
prim eram ente al. personal de Policía 
que se destacara^ en las zonas afeo 
tadas por la peste bubónica, y ac
tualm ente destinadas al Escuadrón 

. de Seguridad.
Art. 2.° — Tómese razón por Con-.* 

taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Ane
xo C—‘ Inciso 7 *— Item 1.° —Partí* 
da 14 del Presupuesto de 1932, en 
carácter provisorio y hasta tanto los 
fondos de 'd icha partida sean amplia* 
*dos, por encontrarse actualm ente ago
tada y su' refuerzo solicitado.

Art. 3.° — ,Comuniqúese, publique* 
ge,, insértese en el Registro Oficial 
y archívase.
• , • . ARAOZ

ALBÈRGO B. • ROVALM’f ].

Es eópiá:
J. Figuèróà M èdi na 

Oficial Mayor de Gobierno

í m $ ^  v

Saìtk, Marzò ÉÜ dé 1933.-—

Vísta ia presentación dé los séño- 
res miembros dé la Delegación pe
riodística Chilena, que visita nuéstra 
provincia; y,

ù o m t ù m A m ù ì

Qué là finalidad de la citada comi; 
lión és la preparación d̂ è uñ Libra- 
àlbum, histórico geográfico, ináüs- 
trial y éomércial, qué divulgué el fti* 
turo eníácé écóñóínicó déi ñórté ár* 
gèntinò y chileño, del cual és ya una 
| í ’0tói$ói,á ésperañzá la r e m á á c ió á

Pág. í  <
_____________i

posible de las obras de construcción 
dél ferrocarril Rosario de Lerma á 
Socompa;

Que la comisión periodística reeu* 
rrente, solicita una ayuda económica 
de este Gobierno, para facilitarle el 
mejor cumplimiento del cometido so- . 
ñaladOi

Por consiguiente I , * 1 <

El Gobernador de. la Provincia, ert 
acuerdo de Ministros!

y0  ^

D E C R E T A :

A rtr 1.° — Concédese a la Délegá^ 
ción Periodística Chilena frro-acerca* 
miento económico del norte argenti
no y chileno, Un subsidio, por una 

. soia vez, por la cantidad de QTJINIEN 
TOS PÉS 00 MONEDA LEGAL ($ 
500), por concepto de aporte del Go
bierno dé la Provincia de Salta a los 
fines precedentemente señalados; y 
autorízase el gástó por la citáda cah¿ 
tidad, qué sé liquidará y abonará ä 
favor del miembro de dicha Comi
sión, señor Jacinto Tomicic.

Art. £° — Tómese razón por Con* 
•täduria Generäl a sus efectos, reali
zándose el gasto autorizado dé Ren
tas Genérales, cón imputación al pro 
senté Acuerdo, de conformidad a ío 
prescripto por el Art. 7 dé la Léy 
de Contabilidad» ~

Art. 3.° — Comuníquesé, publique- 
se, insértese en el Registro Ofieiai 
.y archívese» , • ( p :

. r r  a &a ö z  ° r

: A tB fe R ^ O  B 4 R O V A tÉ M t

A, ÖAftCIA. PÍNÍO (ttíjO )

S s ööpiät
Píáfteised ttañeá 

Sub-Secretaíio dé Häeieadä |

»-■- X' glütfiiiiiyí.9 ^
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1 5 9 9 7 ^ ^
Salla, Marzo 20 dé 1933.—•

Expediente N.° 631—  Letra M.'— 
Visto este Expediente, relativo a

las siguientes facturas elevadas por 

Jefatura de Policía a consideración 

y resolución del Poder- Ejecutivo:

■ ; 1 .° 
i‘80 'Capas 'impermeables cjmanguito 50.00 " 4000.

50 o|o sobre el flete abonado ... ..  * " ‘ .
150 Breches lana .. <. <...................  9.80 1470;-— > _

Suma $ n í |n a c io n a l..............  *— *
-  5489.00

SON: CINCO MIL CUATROCIENTO S OCHENTA Y NUEVE PESOS
- MjNACÍONAL.” ■ :

1 2*° 1 I . ' , . '  - 
*‘i l  Uniformes p| Oficiales de Bombe

ros sobre medida .. ..  ..............
11 Gorras p|Oficiales dé Bomberos

sobre m e d id a .......................................
0 Pares bordados para los mismos
2 Pares liras para los mismos .. .

* 1 Par hombreras bordadas para Ma
yor ..  ....................................................

10 Pares Insignias de g r a d o ............ .
6 Uniformes para Sargento Policía 68.—
6 Gorras para Sargento Policía ..
150 Uniformes pará tropa de Bombe

ros ..................... *.......... ...............
iBreach para Mayor .. .. .. *. ..

17 Pares insignias para Sub-Oficiales

87.50 ■ 962.50

10.— 110.—
5.— 45.—
2 .— ' 4 .—

10 .—
1.50 “ 15.—

68.— • 408.—
9.— 54.—

65.— 9.750.—
2o .—

18.— 3.Í14 .—
1.30 22.10

Suma mjnacional $ 14.529.60 ;

BON: CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE • ÍPESOS 60|100 Mf
.NACIONAL”.

«1DÓ Pares bótinéá patria . ; ü * » ,« * 5 ;60 §60.-=

éONi QUINIENTOS SËSÈN tA  PE SOS M|NACÍONAL'_de^ ■ C| LEGALA

Áténíó ai inforíué de Contaduría Os Óeñtrái dé Policía-, pérténëcên al prd
iïèrâl* de fecha 8 de Fëbrëro jppdô.j veedor Don MANÜËL LOPÊ2, y. aë-

ciéndéñ á là cantidad dé VEÏNTË
ÔONSIDËRÀNDÔ: _ MIL QUINIENTOS SETENTA Y

•Qué las referidas facturas, por c o t í  ÔGHO PËÎ30S con 6Ó|10Ó MONEDA
cepto dé làs provisionés $üe eñ las LEGAL (á> 2Ô.578.6Ô), segfla^el si-

ge detallan ¡bteo&as al Depara guíente. detalle total i



4 -

l Ó L k f l N  Ó F I C i Á L

D E T A L L E  D E  F A C T U R A S

Octubre 29 de 1932 Su factura adjunta por $ m|ü. 6489.«-*
Enero 21 de 1933 Su factura adjunta por $ m|n. 14529.60
Enero 24 de 1933 Su factura adjunta por $ m|n. 560 —

T o t a l .............. ' $ 20578.60

Que la 'Conaduría General de la 
Provincia informa, que en cumplí* 
miento de lo dispuesto por Decretos . 
del Poder Ejecutivo de fechas 30 
de Julio y 23 de Setiembre de 1932,/ 
por los cuales se autorizó a Jefa tura 
dé Policía .para contratar por vía. de 
licitación privada o adm inistrativa, 
en mérito a  los fundamentos tjue los

determinan, el suministro de aniior- 
mes de la Policía de la Capital y de 
la Campaña, y per.cibir a la vez los 
fondos de sus respectivas asignacio
nes con cargo de rendir cuenta, se 
liquidaron a favor de Jefa tura d.é 
Policía las siguientes Ordenes de Pa 
go que en su oportunidad fueron can-*' 
celadas por Tesorería General*

I M P U T A C IO N  V E S T U A R I O  P O L IC IA  C A P I T A L ,

EJERCICIO 1932 O. P. 1087 ..
„ 1411 v
„ 1622 ..
„ 1673 ..
„ 1796 ..

$ 6000.^-
” 2000. -
” 1500 .-
” 250 0 .-
” 1500.— $ 13.500.

IM P U T A C IO N  V E S T U A R I O  P O L I C I A  C A M P A Ñ A

EJERCICIO 1932— O. P. 2055
'2262
23,57

$ 4000
2000
800

Todo lo auè hace un total de

$ 6.800.-

$ 20.300.—*

£>e estos valores la re
partición de referencia, 
solo h a ‘ rendido cuenta
por ...........................$13.079.40

Quedando dé consiguiéñ- 
te sin rendir .. ” ? . 22Ó’.6Ó

' ' $ 20.300.—

Qué, éñ consecuencia, la cantidad 
de -Veinte Mil Quinientos Setenta y 
Ocho pesos c$n 6Ó|0Ó ($ 20.67S.60S 
corresponde sea liquidada, en orden 
a  ias fechas y épocas dél suministro 
dé -vestuario a, qué responden las fac
turas parcialés que integran dicha 
suma, en la siguiente forma:
1 A EJERCICIO 1932 —

Anexó B Inciso 7 Item 
0 Partláa 8 (Agotada-$ £,439,69

A EJERCICIO 1933 ~
Anexo B Inciso 1 Item 
6 Partida 6 .. $ 15.0ÓÓ.-.s ' -
Excedente de io asig
nado para esta partida 
por :la Ley de Presu« • ! : 
puesto en r vigencia . $ §9 .60

$ 20.578.60

Qué a mérito de lo expuesto prece* 
déntemente, corresponde, autorizar 
por separado:. ' •
a) El gasto dé la cantidad de Cinco 

Mií Cuatrocientos Ochenta y Nujg< 
•ve pesos ($ 5.489) qué pertenece 
ál Ejercicio 1932, y b) VE 1 resto 
dé las facturas, hasta cubrir la 
suma dé $ 2().S?8.6Ó,' por perte* 

*•» áeeér al presente Ejercicio 1033*



l ó l t i f i t i  ó f íc íá L

P or estos fundamentos: •
El Goberrtádor 3« la Provincia, en 

\ acuerdo de Ministros, -
D E C R E T A : .*

T Art.- 1*? — A utorízase- el gasto de 
3a cantidad dé CINCO ¿MIL CUATRO 
CIENTOS OCHENTA Y ÑUÉ,V£ PE
SOS Moneda Legal ($ 5.489),- que se 
liquidará y. abonará a favor de Don 
MANUEL LOPEZ, para cancelar la 
siguiente factura que corre-agregada 
a ' este Expediente N.° 631—Letra M. 
(correspondiente al N.° 863 —L etra 

. !L. del Ministerio dé^ Hacienda), por 
-concepto de la provisión" efectuada 
a l Departamento .Central de Policía 
Úe ios elementos de vestuario que 
en  ella se detallan y recibidos a en: 
te ra  conformidad por Jefa tura de P o \ 
licíá:

.80 Capas impermeables
x cjmanguito 50.00 4000.—

50 ojo sobre el* 
fléte abonado . . . .  19.—8 .

150* Breches lana .. 9 .SO 1470.— ’

ÍSurna $ m|nacional *............. 5489.00
¿SON: CINCO MIL CÜATROCIENTO 
'V OCHENTA Y NUEVE’ PESOS M|_ 
.KACIQNAL’V

Art. 2.° Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, reali

zándose el gasto autorizado de Ren
tas Generales con imputación al p re
sente Decreto en Acuerdo de Minis
tros, debiendo darse cuenta de ello 
a la H. Legislatura en la debida opor 
tunidad, de conformidad a los pres- 
cripto -pOK el Artículo 7 de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 3.° — 'Comuniqúese; publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

ARAOZ * 

ALBERTO B. ROVALETTI
* A. GARCIA PINTO (Hijo).

Es Copia: •' v . '
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor dé Gobierno

15998—• . . : : : -

■ N I
Salta, Marzo 20 de 1933.— 

Expediente N.° 631 — Letra M.—

Visto este Expediente »relativo a 
las siguientes facturas elevadas al 
cobro por Don Manuel López, _pór b -  
termédio de Jefa tura de Policía, y 
por concepto del suministro de ves
tuario 3ue en las Mismas se detalla 
hecho al Departamento Central de 
Policía y recibidos de conforim/ad 
por la citada Repartición i

i l  Uniformes fc!Oficiales de Bombe
ros sobró medidá . .  *, . * .. .

1.1 Gorjas piOficiaiés dé Bombaros 
sobre medida .. * * *, ,. . * • « 

j  Pá*res bordaáóá ¡p.äiä lós mísmóá 
• I  -Paf éfl . liras  ̂ pära lös mismos 
i  Par hombr§raö bordadas $árá Ma

yor . . . . ,, . * a  i i i . * 4 i . i, 
Í0 í^arés Insign ias 'dé gradó .. 
é Uniformes para Sargento Policía: * 
6 Gorras para Sargento Policía ;. ¿. 
Í50 Uniformes pärä tropa de Bom

beros . . 'l . * i i Í-. i í * I . . ¿ .
1 Breaéh |>ara Mayor ¿. . * * ¡ «« >,

■ ÍÍ3 Capotes (tíoñfección) .. *; ¿ 
t t  tärös insignias para- Subröftcia*

vV JSU

■87.50 962.SO

lÓ .—

á.—

i.Só

4B .*

Í0.
15.

408.
§4.

66.- 9.7SÓ.— 
38..--

18.— 8.1Í4.—» 
i.SÓ á l i ó

m ¡ * .. * i



B Ó LiflN  ÓF16ÍÁL Pig, i)

SON: CATORCE MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 6Ó|lÓ0 M| 
NACIONAL’*.

2 .« '

100 Parés botines patria . * ..  .
5.60  ̂ 560.—

SON: QUINIENTOS SESENTA PE 
SOS M|NACIONAL DE C|LEGAL’\.

Atentó al informe de Contaduría 
General, dé fecha 8 de Febrero ppdo ;

'  ' ■ 

CONSIDERANDO:

Qué por Decreto dictado eh Acuer
dó de Ministros por él Poder Ejecu
tivo, en el día de la fecha,, y recaí
do en estos mismos obrados, se es
tablece “in-extenso” y documental 
mente él origen úé las facturas pre- 
cedentementé^ínsert;as, cuyo cobro se 
gestiona, razón por la cual correspón 
de tener por reproducidos en éste 
caso los fundaniéntós qué informan 
él citado Acuerdo.
Por consiguiente i

Él- Gobernado* de lá Provincia en 

louérdo dé Míftistros,

• DECRETA* ■

Árt. I.6 — Autorízase el gastó fié 
te cantidad dé QÜÍNCE MIL PESOS
M o n ed a  l e g a l  ($ 15.000), am %q
liquidará y abonará a favor dé Don 
MANUEL t01?E2, como asimismo, 
;él dé la eamidad de OCtíENTA y 
'-NUEVE PESOS CON SESENTA* CÉN 
TÁVÓS MÓNEDA LEGAL ($ 89.60), 
fqüe igualmente se liquidará y abona
rá á favar de Don MANUEL LOPEZ, 
para cañcelár las facturas preceden* 
témenté insertas eoñ cargó a la íe* 
faturá dé Pdlicíá do lá Provincia,

entera conformidad de esta Reparti
ción del vestuario qué' en las fciis- 
mas de. detalla y que ascienden en 
total a la sum a de QUINCE MIL 
OCHENTA y NUEVE PESOS CON 
60|00 MONEDA LEGAL ($ 15.089.60>f
— Expedientes N¿° 631 — M. Minis
terio de Gobierno; y correspondien
te N.° 863 — ,1a. Ministerio de H a
cienda. i 1

Art. 2;° — Tómesé rázón por Con
taduría  General a sus efectos;'rea li
zándose el gasto autorizado con la si
guiente imputación:

a) Por Qutnce Mil pesos moneda 
legal ($ 15.000), al Anexo B 
Inciso 7 ‘ Item 6 -r- P artida 6 
del Presupuesto vigente para el 
presente Ejercicio .1933; y,

b) Por la cantidad de "Ochenta y 
Nueve pesos con Sesenta cenia- 
vos moneda legal ($ 89.60), al 
presente-D ecreto en Acuerdo dé 
Ministros, y efectuándose de Ren 
tas Generales, de conformidad a
lo prescripto por el Art. 7.°, dé 
la Ley de Contabilidad (Ejerci
cio 1933), por ser dicha cahtidad 
un excedente de lo asignádo en 
.total a la P artida 6 *— del Item  
6,°~- Inciso 7 Anexo B. dél 
Presupuesto vigente. , ^ ' i

Art» 3.° — Comuniqúese, publique- 
sé, insértese en el. Registro Oficial 
y archívese« . :

; • ‘j ; ‘ ARA02 '

ALBERTO B> ROVALETTI

A. GARCIA P IN T O  (H IJO )

Es copia; .. :.]' *

Ji Pignerea Medina *
. Oficial Mayor de QobUtffi©
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Sáita, Marzo 16 de 1933.“
\ '

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo que dis,pone 
el Artículo 6.° de la Ley $e Perfil-

- ,mes N.° 35, corresponde su regla* 
mentación.

Él Gobernador’de la Provincia,

DECRETA:

1 Art. l.° — La recaudación y fisca
lización del Impuesto a los Perfumes 
producidos o introducidos al terito- 
pío dé la Provincia, se sujetará en 
fon todo a la reglamentación de )sl 
Ley de impuestos al Consumo N.° 
SO y ál presente Decreto Reglamen
tario. ^

Art. 2.° —  Quedan comprendidos en 
ia obligación de Inscripción los cu 
inerciantes introductores, etc. de a r 
tículos gravados por la présente Ley;

Art. 3.° — Los artículos gravados 
comprendidos en la Ley son los si
guientes: Aguas dentríficas en gene
ral, aguas para ' tocador, aguas para 
¿teñir el cabello, aceites perfumados, 
antisudor-ales, colonias en general, 
cosméticos, cachéts, shañpoing en ,ge 
íteral, desodorisantes, depilatorios, 
dentífricas en pasta, dentífricos en • 
polvo, extracto de olor, esmaltes, y 
demás productos para las tiñas, gli- 
éerinas perfumadas, jabones en pas
ta, j-abones líquidos, jabones en pal' 
vo>( jabones de olór en general, lédhe 
para el cutis, lápices para lo? labios, 
polvos para el cuerpo, polvos para la 
•Gara, polvos para baños, papeles per 
fumados, perfumes en general, p.o- 
toadas pára la cara, sales para ba* 
áos, talco sin perfumar, táleos perfa- ' 
IW d o s , yQuali&M perfumadas, ;

Art. 4.0 — Á los comerciantes que 
introducen por encomienda postal 
artículos gravados ‘ por esta /Léy, 1a 
Dirección General de Rentas podrá 
exigirles declaraciones juradas, exhi
b ición 'de libros y facturas y demás 
medidas de control que juzgue con
veniente. * . .

En caso de sospecharse de que 
comerciantes o particulares introdu
cen por correo con fines comerciales, 
¿ rácu los 'g ravados por esta' Ley, m 
Dirección General de Rentas, podrá 
solicitar la intervención^judicial apar 
te de la aplicación del Articulo 76 
del Decreto Reglamentario de la Lejj^ 
de Impuestos al Consumo N.° 30.

Art, ’ 5.° — Las estampillas que jus 
tifiquen el pago del impuesto, debe* x 
rán adherirse a las botellas o enva** 
ses sobre el cierre, al lado de la es
tampilla nacional, y d é .ta l modo que 
tenga que ser destruida al retira r 
su contenido. Queda prohibido la co- 

r locación de estampillas en otro lugar, 
y fragm entariam ente, . debiendo pe
gársela totalmente.

Art. 6.d — Concéptúasé con animó 
de defraudar al Fisco y suje ta a las 
penalidades del Árt. 39 dé la Ley 

«dé Impuestos al Consumo N.° 30, la 
colocación del estampillado- en con* 
travención, dél Art. S.d.

Art. 7i° — Quedan derógalas to
das las disposiciones que s,e opon* 
gan .al cumpliimento del presente Üe • 

ft cretó. * *

Art, — Comüníquésé, publfqué- 
se, insértese en el* Registro' Oficial 
y  árdluyesé* .

\  A R A 0 , 2  * ,

A . GARCIA PiMTO ( É l jG )

.Es copal í^ráñciscó, Ri:néái
Süb I^Círigtário dV tiaciéndá



15986—  '
Salta, Marzo 16 de 1933,—

Siendo nécesario reglam entar la 
Ley' N.° 57 de Apremio, sancionada 
por la H. Legislatura de la Provin
cia en fecha 17 de Noviembre de 
1932,' y én uso de la facultad confe
rida por el Árt. 1 2 9 'de la Constitu
ción ’ del Estado, •

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. 1.° — A los efectos de la cons 
titución del “título ejecutivo”, en las 
liquidaciones a que se refiere el ar
tículo 2 . ? de* la Ley de Apremio, se 
establecerá con toda claridad , el ori
gen de la deuda, importe de la mis
ma, . jrnulta,., si la  hubiere, y demás 
requisitos que determina el mencio
nado Artículo 2.° de la Ley. . .
. Art.. 2.° — Designado el funciona
rio que prescribe el Artículo 3.° Je 
la. Ley, éste procederá dentro de las 
veinticuatro, horas de la notificación 
de su designación, a intim arle el pa
go al Ldeudor en su domicilio real, 
labrando el acta respectiva. Los gas
tos ocasionados por la “intimación de 
pago” por escribano, correrán -por 
cuenta del deudor, pero esta desig
nación solo.podrá--efectuarse por cau
sas justificadas, por imposibilidad de 
hacerlo adm inistrativam ente o por 
negarse el deudor ■ a notificarse.

Art. 3.° — Encontrado el deudor 
y abonado el importe d,e la liquida
ción y 'gastos si los hubiere, el aet%v 
se labrará en-los términos de la Fór
mula A, debiendo el deudor obténer 
el canje de la liquidación de la deu- 
d^ por las boletas o cupones, en la 
Oficina que corresponda. Encontrado 
el deudor y no abonado el importe, 
el meta se labrará en los términos 
de la Fórm ula B.

Art. 4.° — No encontrándose el ■den 
dor, se le dejará un Aviso de Preven 
ción, en los términos de la Fórmula 
C y 3 pesar (le-estas notificaciq^

nes no se lo encuentra, se labrará 
¡el acta en los términos de la Fórm u
la D y se dejará la cédula que de-’ 
term ina la Fórmula* E,

Art. 5.° — No conociéndose el do
micilio del deudor, la “intimación de 
pago” ¡?e hará por edictos en dos dia
rios de la Capital, durante diez días,- 
pudiendo efectuarse . la  publicáeion' 
conjuntamente de varios ^deudores de 
un mismo lugar y prorratearse los’ 
gastos del edicto, según Fórm ula F.

Árt. 6.° —: El embargo se trabará  
en lo posible en el orden siguiente:’
1.° Muebles,, mercaderías, etc.; 2.® 
Rentas del inmueble del deudor, de
biendo notificarse en este caso, al 
inquilino. o arrendatario; 3.° Em bar
go del inmueble para lo cual se diri
g irá , el correspondiente ofcio al Jefe 
del Registro de Propiedad R aíz/ por 
una cantidad suficiente para cubrir 
el importe de la liquidación y. los 
gastos que se originen.

Art. 7.° — Trabado el embargo de* 
acuerdo a lo que dispone el Artículo 
anterior, se citará de rem ate al. deu
dor por el término de cinco días há-t 
b.iles y no oponiendo las excepciones 
delN Art. 8.° y no haciendo uso dé la  
apelación del Artículo 92, se dictará 
sentencia de remate, designando el 
m artiliero público o funcionario mu
nicipal para que lo lleve a cabo. >

„ A rt.' 8.° — El aviso de rem ate se, 
publicará en dos diarios por el térm i
no de diez días o en los portales de 
la Municipalidad, donde no hubiere 
diarios* debiendo proceder si son^ 
muebles de acuerdo al Art. 1.0 y sí 
son inmuebles de acuerdo al Art.-
11 de la Ley. j

Art. 9.° Aprobado el remate- de' 
acuerdo al Art. 12 de la Ley, se efec 
tuará una liquidación encías mis-mas 
condiciones de la que determ ina el 
Art. 2.°, estableciendo la deuda, muí-' 
ta  y gasto y' lo producido por el re^ 
mate. • Si ,quedara saldo a favor de! 
deudor,* se procederá de acuerdo al 
4 r t f 13 y dejándo§£ debida ccmstafl*



cia de todo lo actuado, se.-archivará 
•el expediente, mediante resolución 
tomada del funcionario Jefe de la 
Repartición.

Art. 10. — A los efectos de los Ar
tículos 3, 4 y 5, inándensen impri- 
jnir- las Fórmulas A, &, C, D, E y F, 
cuyo texto será^el siguiente tenor:

FORMULA A.

T  ¡ D IL IG E N C IA

' E n ............... ’................... jurisdición
del' departam ento de ...............
Provincia de Salta, a l o s ....................
días del mes d e .....................................

„ de mil • novecientos trein ta  y ..  . . ;  
en cumplimiento del mandamiento q’ 
antecede me constituí al domicilio
del’ deudor D o n .......................................

"denunciado por .. .. .....................
y habiéndolo encontrado le intimé el
el pago de la suma d e ........................
pesos con .. .. . .  .. . .  centavos 
moneda nacional importe de la Li
quidación correspondiente que le 
exhibo, procediendo de inmediato a 
abonar -su importe en. virtud de lo 
cual le otorgo recibo, firmando en 
Constancia la presente acta el nom
brado contribuyente y el suscrito con
los testigos D o n ....................................
y D o n .......................................mayores
de edad, de este vecindario, a quie
nes conozco.

FORMULA B.

D IL IG E N C IA

En .. ”........................... , jurisdicción
del Departamento de . . . .  ...............
Provincia de Salta, a l o s ....................
díás del mes d e .........................de mil
novecientos trein ta y .....................en
cumplimiento del mandamiento que 
antecede me constituí al domicilio
del deudor D o n .................................
denunciado por .......................................
y habiéndolo encontrado le intimé
pago de la suina de ............................
pesos QOQ . t t ? t 11 centavos

‘ ‘moneda nacional, importe de la Liqui 
dación correspondiente, a lo que ma
nifestó que no podía hacerlo por .,

En consecuencia, procedí" a trabar 
embargo hasta cubrir la suma de ..
........................... ...... pesos moneda na-*
cional calculada para cubrir elimpor- 
te de la liquidación y los gastos que 
se originaren, e n . los. siguientes bie
nes de su . p ro p ie d a d ......................

Se designa depositario de los bie
nes embargados al mismo deudor, 
quién acepta el depósito con. las con
siguientes responsabilidades. Intim a
do para que constituya domicilio en 
la ciudad de Salta en la forma dis
puesta por el A rt................... de la Ley
General de Apremio, .lo constituyó
en la casa c a l l e ...................... .............
número .. . . . .  Con lo 'que  terminó 
el acto firmando en constancia el 

^ deudor con el suscrito y los testigos
D o n ............................ . .. .. .. y Don
............................... .* ..  . . ,  mayores de
edad, de este vecindario, aqüienes co
nozco.

FORMULA C. ~

A VISO  DE P R E V E N C IO N

S e ñ o r ............... .‘....................................

Pídole. se sirva esperarme el d ía .. - 
del corriente, a horas .. .. a objeto 
de >practicarle una diligencia resuel
ta  en virtud de una disposición ad
m inistrativa d e .......................................

..........................* .............. de 193 ..
E n .................................. , jurisdicción

.del Departamento d e .....................
Provincia "de Salta, a los ..  .. ____
días del m e s ............ ; ..................... de
mil novecientos trein ta  y ....................
en cumplimiento de una misión en
comendada p o r ................................. ....
me constituí al domicilio del señor
• • ? • • ?. t ♦ j'» t » cíiUe t * «% • %.



...................................número .. . . . .  4
entre ................................y .. .7 .. ..
y no hábiéndolo encontrado, procedí 
a dejarle un aviso de prevención pa
ra  que me espere el día de mañana
............................de ... ...............................
de 193 .. . • a horas .. .. entregán
dole en mano propia a una persona
que. dijo llam arse .. ............................
.....................y s e r ....................................
del deudor.

Con lo que terminó el acto firm an
do el mismo con el suscrito y los
testigos D o n ...........................................
y D o n ...................................... . mayores
de edad, de este vecindario, a quie
nes conozco.

FORMULA D.

D IL IG E N C IA  .

E n ................... .............. > ¿jurisdicción
del Departamento de . .-1'.....................
Provincia de Salta, a los .....................
días del mes d e .................. ............. d?
toil novecientos trein ta  y ................
............... ; en cumplimiento del m an
damiento q u e . antecede *me constituí
al domicilio del deudor D o n ..............
.................................denunciado por ..
..  •......................... . . ......................Y no
encontrándolo, no obstante el aviso 
de prevención dejado anteriorm ente 
y que corre diligenciado precedente
mente, procedí por medio de cédula ea 
intim arle el pago en -el acto de la
suma d e ................... ..........................
pesos con ..  ..  . . . . .  .. centavos
moneda nacional reclamada por ___
. ........................................ por el con
cepto que expresa la liquidación co
rrespondiente. Én consecuencia, 110 
habiéndose efectuado el pago recia 
mado, procedí a trabar embargó .en 
los siguientes bienes denunciados . 
oportunam ente como de propiedad 
del deudor ..  ....................................... .

Este embargo se hace hasta cubrir

la  suma de . .  . * . .  . * v. . ,  . .
pesos moneda nacional, calculada pa
ra  responder al importe de dicha li
quidación y a los gastos que. se ori
ginen, nombrándolo depositario cor\ 

“ las responsabilidades legales,-a  Do o 
................................................quien acep
ta el cargo y queda legalm ente po
sesionado. Se intim a al deudor^ la 
constitución de domicilio en la  Ciu
dad de Salta"; dentro de diez cuadras
de l a ...................................... . í , r bajo
apercibimiento de tenerse por ta l las 
..  . .  .................................Para que sir
va de suficiente, notificación al - deu< 
dor, dejo en manos de Don . . . .
..................... .. persona que encontré

— en el domicilio indicado, la cédula 
por la cual le intimé el *pago, con 
inserción del m andamiento : inclusive 
haciéndole saber a~ la vez el embar
go trabado.

Term ina el acto y  leída y ratifica-, 
da firman en constancia el recibidor 
con los testigos Don . . . . . .  . . . .
.................... y D o n ................. v. . . . .
..................................... . . . ,  mayores de
edad, de este vecindario, - a quienes 
conozco.

FORMULA EL

C E D U L A

S e ñ o r .....................’ . .  .

Por la presente queda Ud. intim a
do al pago de la sum a de . . . .  
....................  pesos con . . . .  . . . .  . .
centavos moneda nacional reclama
dos por ..  ............................ . .
por el concepto que expresa la liqui
dación correspondiente y de confor
midad al siguiente mandamiento ..

En consecuencia, no habiéndose 
efectuado el pago reclamado, hágole 
saber que he trabado embargo en los 
siguientes -bienes denunciados como 
de su propiedad ..

• • • ? « » >_*. jila *. •_*. t i,  j i, JLa»



Se há désignado depositario de l»>-s
bienes embargados a Don . ..............
. .  ..  . . . .  .. . . . . . .  Al misni'o tiem
po hágole saber que queda' intimado 
a constituir domicilió en la ciudad 
de Salta dentro de un radio de diez 
cuadras de ..  ..  ..  .. ..  \  
bajo apercibimiento - dé tenerse por tal 
las oficinas de la misma.

.. .. ..........................de 193 ..  . .

FORMULA F. - . N '

De acuerdo á lo que dispone el Art.
5.° de  ̂ la Ley 'G énéral dé Apremio y 
su Decretó r Reglamentario, se cita, '
llama y emplaza a Don .l . ..............
. ; ............... ....  . para qué dentro del
térm ino de DIEZ DIAS a contar de 
la prim era' publicación del prese'nte ‘
edicto, concurra a .. .. . . ..............
............... ....  . . para abonar* i a  can
tid a d 'd e  ..............................................
pesos con .......................... centavos
m |n ./m ás los gastos'"originados, por
concépto d'e .. Y......................... ;.
y a constituir domicilió* legal dentro 
del radio de diez cuadras 'dé  la  ofi
cina d e .......................................................

Pasado dicho término y dentro del 
plazo de cinco días sin oponer excep
ción, de acuerdo al Art. 8.° de la Ley 
General de Aprerhió,^ se procederá al 
rem ate de lo embargado, hasta cu
brir el importe de la deuda, inulta 
y gastos.

Art. 11. — Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan 
al piésente Decretó.

Art; 12. — Comuniqúese, publique- 
se insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

M  : A R A o  z

A . GARCIA P IN T O  '(H IJO )

Es cop;a: Francisco Ranea.
Sub Secretario de Hacienda

15987—•
Salta, Marzo 17 de 1933.—

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: :*

Art. l.° —. Déjase ¡sin efecto el De
creto de fecha 2 de Noviembre de
1932, por el que se ampliaba el íle 7 
de Octubre del mismo año.

Art. 2.° — Nómbrase Receptor de 
Rentas de íá P riniera Sección del 
Departamento de Anta, con jurisdivi- 
ción én el Circuito Electoral N.° Ü4,* 
con asiento en Piquete, al señor TÍ<,- 
rencio Miy, y Receptor' de Rentas 
de la misma Sección y Departamento " 
con jurisdicción en el Circuito ,Elec
tor al N.° 15, con asiento en El Do
rado, al señor Teófilo Muela.

A rt% 3.° — Los nombrados antes 
de tomar posesión de los*Tes'pectivos 
cargos, deberán prestar una fianza 
por $ 5.000.— (Cinco mil pesos), ca
da uno, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Art. 77 de la Ley de Contabi
lidad de la, Porvincia y previa apro
bación, de las mismas por Minis
terio de Hacienda.

Art. 4.° — Comuniqúese, publique,- 
se, insértese, en el Registro Oficial 
y archívese.

*  A R A O Z

A. GARCIA P IN T O  (H ÍJÓ )

Es copia: Francisco Ranea 
\  ' Sub Secretario de Hacienda

15990—

Salta, Marzo i  8 de 1933.—

Visto el Expediente N.° 1699 Léirá 
C. por el que la señora Maclovia O. 
de González solicita la devolución 
del descuento del 5 o|o efectuados en 

' sueldos ’como emple’aW SéV Cqtv



l;V ^ C Í Á L  Já fl.

se jo General de t Educación de la 
Provincia desde Abril de 1918 hasta 
Marzo de 1930, y

CONSIDERANDO: A

Que la señora Maclovia O. de Gon
zález tiene derecho a  la devolución 
qué solícita, como lo m anifiesta la 
Jun ta Adm inistradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su in
forme de fs. 4 y vuelta, de conformi
dad a lo dispuesto por el Art. 22 de 
la Ley de la m ateria.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. 1 /  — Liquídese por la Caja 
de, Jubilaciones y Pensiones a favor 
de la señora Maclovia O. de Gonzá
lez la cantidad de $ .492.30, (Cuatro
cientos noventa y dos pesos con 
trein ta  centavos m|n.) importe de los 
descuentos efectuados .en sus, suel
dos, como empleada del Consejo Ge
neral de.Educación „de .la Provincia, 
desde Abril de 1918 'h as ta  Marzo de
1930, de acuerdo con la liquidación 
practicada por la .Contaduría ^dé la 

. Caja de Jubilaciones y . Pensiones de 
i fsv 4,. de conformidad al Artículo 22 
, de la Ley respectiva, y. al dictamen 

.del señor, F iscaLde -Gobierno.

„ Art. 2.rt — Comuniques^, publiqüe- 
lé, Iñsértesé e ñ , el Registró Oíiaktl 
y archives®, * :

! ‘ A R A O Z
' ’ ■ ’ l

A . ÓAftCIA PIMPO--(HI JO)'

fiá fid-frá: frlineiscd Ráiíéa.
$úb Sect-fetario. de Hacienda

15991—
Bálta,,. Marzo 18 de 1933.—

Vistó é l ' Expediente N.° 15S2 Le
tra . C» por el que la señorita Paulina 
Amalia Figuéroa solicita la' devolu
ción del descuento del 5 ojo efectúa* 
dos en sus sueldos como -empleada 
del Conseco General de Educación de 
la .Provincia, desde Setiembre de" 1928 
hasta Febrero de 1931; y.

. CQNSID^ERAIiíDO:

Que la señorita Paulina Amalia Fi- 
gueroa tiene derecho a la devolución 
que solicita, como lo manifiesta la 
Jun ta Administradora de la -Caja de

- Jubilaciones y. Pensiones en su infor
me, de fs. 3 vta., dé conformidad a lo 
. dispuesto i por el A rt.; 22, ,de la Ley 
de la m ateria.
: , Por tanto, y ^cuerdo con el ci
tado informe,

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA: . ,
Art. 1.? — .Liquídese por la pao a dé 

. Jubilaciones y . Pensiones a,;favor de 
la señorita Paulina Amalia 'Figueróa 
la cantidad de $ iíó ..—* (C ‘ertto diez 
y siete pesos. m |n .) imporré^dé los 
descuentos 4 efectuados en s.us sueldos 

. como, empleada-del^ .Consejo General 
de Educación dé \Sl Provincia desdé 

_ Setiembre .de Í928..hasta #él?reró de
1931, de, acuerdo^ a ;,lá .li.auidación 
practicada por ^Contaduría.. de ,1.a Ca* 

_ja -de Jubilaciones y t J^nasiones de 
fs. 3 3 v ta ., t de .conformidad, al A rt. 
á ^ d e  la. Ley réspéctiva, y al vdctá* 
mea deU s& lor, F iscal ,de*. ¡Gobierno * 

A rt. é.ó *— C om ^níqu^e, publí* 
queáé,^insértese t gn* .él Registro Ofi* 
clál y archívésé,

a m o z

v , A . ; Ú Á & C t A  -PIÑfú' (tííJO)

fil.cOjrfft! Francisco .Rétñél 
. itife S i c r i t e b  <íé
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N .o  15 .992—•
Salta, Marzo 18 de 1933* 

-V isto el expediente N .o  1545 — 
Letra C. por el que la señora María 
Sosa de Diez solicita* la devolución 
del descuento del 5 o|o efectuados en

* sus sueldos como empleada del Con
sejo General de Educación <de la Pro- 
yinc’a desde Junio de 1925 hasta Fe
brero de 1.931; y

■•/■CONSIDERANDO:
Q'ue la -señora María, Sosa de Diez 

' tiene derecho a la devolución que 
solicita, como lo. manifiesta 1a, Junta 

.. Administradora de la Caja de Jubila- 
. v , ciones, y Pensioes en su informe de 

fs . 2 vuelta, de conformidad a, lo dis
puesto por el A rt. 22 de la Ley de 
la materia.

Por tanto ,1 y de acuerdo :con el cita
do informe, ,

Eí Gobernador de la Provincia,
1 DECRETA:

A rt.. 1.0  — Liquídese por la Caja 
. . de Jubilaciones y Pensiones a favor 

.de la- señora María Sosa de Diez, la
- *• cantida de 547.60 (Quinientos cua- 

- renta y siete pesos' con sesenta cen-
- tavos >m|h.) importe de los descuei 

tos efectuados en sus sueldos conio
^•em p lead a  del Consejo 'G eneral de
> - - Educación de la. P rov!ncia, desde 

Jüiiíc d e h a s t a  Febrero de I931 
de Acuerdo con la liquidación practi
cada por-la : Contaduría de la Caja de

- Jnbilacione§ y Pensiones de fs * 2 

\  vía,.; de'conformidad al A rt. 22 de la 
'*'> -Ley respectiva y ál dictamen dét se-
' : fiof Físcál de Cjobfernó. 
c > Art. 2.0 —* Comuníqüésé, publí-

- Quéáé, injértese en el Registró Ófí- 
dál y archívese,
? S -,;A ? .-  . ’a  k  A Ó  t

* :v  Á C ' & K k C i k  PINTO (HIJO)
. Es éop;ái Francisco. Ranea.

' : §üb Secretario de Hacienda

Ministerio de Gobierno

RESOLUCIONES

843—

Sálta, Abril 22 de 1933.— 

Expediente .N.° 910 — Letra P.—

Yista la Nota N.° 1516 dé fecha 17 
de Abril en curso, de Jefa tura de Po* 
licía, haciendo conocer de este Mi
nisterio, qué el Comisario-Inspector 
de zona, Don J. Navor Frías ha pro
cedido a suspender en sus funciones 
al oíicial de actuación de la Comisa
ría de Policía dé Embarcación, Don 
Adolfo Fernández, que se desempe* 
fiara interinam ente como Comisario 
de esa Dependencia durante el tiem
po en que la misma se encontró ecé^ 
fal*a, por haberse comprobado graves 
irregularidades durante sú desempe
ño, y que se refieren, a la circuns
tancia de que, el nombrado Fernán
dez, en su carácter de- expendedor 
de guías, autorizó con su firm a y 
con cargo de reposición numerosas 

'guías de ganado, cuya cantidad, su 
razón del tiempo transcurrido, y di* 
verso destino que lo dieron sus te
nedores, no ha sido posible todavía 
precisar;

COÑSli&SRAÑDÓ i

Qué córr-éspóndé ia intervención d§ 
este Ministerio, sóiaméñte en cüantd 
a la aprobación dé la medida disci
plinaria aplicada ai funcionario pdt* 
cíaí nombrado*

É¿ué lás irregularidades cbñieti.daá 
por el mismo, én el desempeño dé 
sus obligaciones como expendedor 

guías, debm  m  comiáfmdas f
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resueltas por el Miuisterlo de Hacisrt
• . I

da.

Por estas consideraciones:

E l M in istro  d e G ob ierno

R E S U EL V E :

Art. 1.° — Confírmase la m edida' 
disciplinaria im puesta por el Comi
sario-Inspector de zona, Don Navor 
J. Frías, en uso de facultades pro
pias, al oficial de actuación de la 
Comisaría de Policía de Em barca
ción, Don Adolfo Fenández, por gra
ves irregularidades cometidas mien
tras desempeñara esa Dependencia en 
el carácter de Comisario interino.

Art. 2.° —■ Pase este Expediente 
al Departamento de Hacienda, por ser 
de su competenci»av entender en las 
referidas irregularidades, cometidas 
por el -nombrado funcionario en su 
carácter de Expendedor de guías.

Art. S.° —* Comuniqúese, p u b líc e 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívesé. :

ALBERTO B. ROVALETTI

Es Copia:
J. Figuéroa* Medina 

Oficial Mayor de GobierñO

LEY N o 70
ÉL SEÑADO Y CAMARA DE D I

PUTADOS • D É LÁ P R O V IN 
CIA- D É S A L ÍA , SAN C10Ñ A H  
CON EU ERZÁ  DÉ

‘ t  8  Y í

1 Ártícuió i.° — Áprüébánsé los cohs 
Venios celebrados éntre eí Poder Eje- 
cüt vo de la Provincia y las Socieda
des Anónimas Compañía Nacional

de Petróleos Limitada, L u b rican ti^  
Sociedad Anónima, Standard Oil 
Company, Sociedad Anónima Argén 
tina y Compañía de Petróleo de la 
República Limitada y la Soc:‘edad 
Anónima “Astaa”, Compañía Ar
gentina de Petróleo, ad-referéndum 
de la Honorable Legislatura suscri
tos con fecha 6 y 7 del corriente mes 
de Abril, respectivamente.

A r t /  2o — Comuniqúese, etc. • 
'D ada  en la. Sala de la HonoraVe 

Legislatura de la Provincia de Sal
ta a los 19 días del mes de Abril del 
ano 1933. .

JU A N ' RIAS U RIBU RU , Presi
dente de la H . C. de Senadores.—• 
A D O LFO  ARAÓZj S ecre ta ra  de 
la H . C. de Senadores. — j .  V* 
SOLA, Presidente de la H . C. dé 
Diputados. — M ARIANO F . COR
N E JO , Secretario de la H-. C. de 
Diputados^
Ministerio de Hacienda—*.

Téngase por Ley de lá Provincia 
cúmplase, comuniqúese, publíq^ese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.

; A R A Ò Z  

ADOLFO GARCÍA P lN fO

ffiá còpia:

Fràhcisèó Saíiéá 
Sub-Secretario de Haciendá

— — (o } — —

Resoluciones Mineras
Salta, 4 de Abril de 933- ^  .Vis-1 

tás las precedentés actuaciones cd- 
rrientés de fs. 96 á lo i de. este ex
pediente Ñ .0 .1 4 7  — Letra C., pof 
ías que se comprueba que el perico 
designaio, in g e n u o  éon ¡
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Frías, h,a ream ado las' operaciones 
de ubicación, deslinde, mensura y 
amojonamiento de la zona del pre

dente cateo, hidrocarburos, gases na
turales y sus similares, otorgado á 
favor de là Standard O il Company, 
Sociedad Anónima Argentina, de # 
acuerdo a las instrucciones dadas a 
fs. 73 por la Dirección General' de 
Obras Públicas de la Provincia y t 
atento a. lo-informado a fs. 162 vta. 
y 180 vta. ' por la misma Repar
tición de Obras Públicas y a lo ma
nifestado por el ingeniero Pedro J . 
Frías en su escrito de fs . 1 8 3  que 
antecede.

El Director General de Minas de la

Provincia,^ 0 - '

] j RESUELVE.*

Aprobar las operaciones de ‘ubica
ción, deslinde) mensura y amojona- ' 
miento de la zona del presenté catea 
de petróleo, hidrocarburos, gases na
turales y sus similares — Expedien 
te N.ó 147 — Letra C., otorgado a 
favor de la Standard Oil Company, 
Sociedad Anónima. Argentina; practi
cadas por el perito ingeniero don P*> 
drò J . Frias, corrientes de fs. 96 0
101 del citado expediente.

Regístrese el escrita de las dili
gencias de mensura, corriente* de f-¿. 
lóO á 101, con la presente resolución 
y  su proveído en el libro correspon
diente de esta Oficinal

Notifíqúesé a. lós interesados d>  
sé vista, aí señor Pisóai de Gobierno, 
-páse a ía Dirección òenèrài de Obras 
Públicás de la Provincia y publique- 
té  eh él Boletín Oficial. Repón
gase y dése testimonio sí se -pidiera.
*-*• tu ia  Víctoí Outes. —« Por ántA . 
tnii Ricardo Alemán.

t ^  ‘ -  __ -

Salta, 8 de Abril de 1933. — Vas
tas las- precedentes actuaciones, co- 
rr.’entess d^ fs 73 a 103* de este ex
pediente' N .0 54 — Letra M ., pol
las que se acredita que 'el señor Jefe 
técnico de la Sección Ir/;pección de 
Minas, ingeniero don Eduardo Arias, 
ha realizado las operaciones de ubica' 
c¿ón, deslinde, mensura y amojona-' 
miento • de la rrfna PORCELANA, 
con sus siete pertenencias de 81 hec- 
táreas^ cada, para explotación de hJ-

• drócarburos gaáeosos combustibles, 
en el departamento de Orán de está 
Provincia, de propiedad de la Compa 
ñía Nacional de ^Petróleos Limitada,1 
de conformidad a lo-dispuesto en re
soluciones de fecha 30 de Setiembre 
de 1932 y Noviembre 24 del mismo 
año, corrientes a fs. 63 y 67 respecti
vamente y de acuerdo a las instruc
ciones impartidas por la D ’rección 
General de. Obras Públicas de la Pro 
vincia, corriente a -fs . 66 y atento á0 
lo informado a fs. 103 vta. por es
ta ñrsm a Repartición, en el que ma
nifiesta que, “Estudiadas las opera
ciones de mensura de la mina P or
celana, practicadas por el ingeniero 
Eduardo Arias, resulta que ellas se 
han. ejecutádo de' acuerdo *a las iris* 
truccíones dadas por esta R eparta 
ción, por lo .cuál ésta Sección opina 
que deben ser aprobadas**.

El Directo^ Geiieraí de M^nás de 
la Provincia., en ejercicio de la áutoa 

ridad Minera que le confiere la b ty  
10.§03,

, R fiS Ü EL  V Éí ~
\

Aprobar las opé'ráciortes de íibicaa 
ción, deslinde, mensürá y añiójona- 
miento dé lá^m iña PORCELA NA , 
con sús siete pertenencias d é .81 hectá 
feas <?a,4& una, para explotación dé
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hidrocarburos gaseosos- combustibles 
j.r i  el Departamento de Oran de esta 
Provincia, de propiedad de ia Compa
ñía Nacional de Petróleos L im ita
da, expediente N .o  54 — Letra M ., 
practicadas por el señor Jefe técni
co de la Sección Inspección de mi
nas, ingeniero don Eduardo A ras, 
corrientes de-fs. 92 a K>3 .*

Regístrese las citadas diligencias 
de mensura, 'corrientes de fs 92 a 
I03 inclusive, con sus anotaciones y 
proveídos en el libro “Protocolo de 
la Propiedad Minera” y dése testi
monio de las nrsm as al propietario 
de dicha mina; todo de conformidad 
a lo dispuesta en el A rt. 244 del Có
digo de Minería,

Notífíquese a, las partes* pase" a la 
Dirección. General de Obras Públi
cas de la Provincia y publíquese en 
el Boletín Oficial. — Repóngase 

 ̂ Luis Víctor Outes. — Por ante mí: 
Eduardo A r’as. j :

EDICTOS
. N O T IF IC A C IÓ N  D E SEN TEN - 

; CIA —• En el juicio ejecutivo següí- 
. do. por él señor Juan L L . Plá eoa • 
tr,a José Yusti, Secretaría del señrr 
Juan Soler, ha dictado la. siguiente 
providencia.* “Salta, M arzo i i  de 

' 1933- Se resuelve: Llévese adelante 
la preseñte. ejecución hasta hacérst 
tránce y remate de los bienes em bar
gados, concostas. Regúlansé los he*.- 
horarios del doctor Ernesto T . Beck?r 
eti la cantidad de treinta pesos rnqne-

- da naciónal. —*Re£. — Téngase por 
acreditada la .personería del díocte: 
Beclcér con el poder cuya certifica
ción corre a fs. 24. — N otifiquen 
la pon #r?$gto al artícuW

460 del P ts. — Raimtindín, —* A ire  
mí:-'Juan Soler, —> Lo que el suscrlf j 
secretario hace saber a sus efecto i 
Juan ’ Soler, Secretario”-.

a

Por Francisco Castro Madrid
R EM A TE: — El treinta de M ay3 

de 1933, a las 17 horas, en el local 
de la Confitería “Boston”, calle C a 
seros esquina Buenos* Aires, venderé 
con la base de treinta mil pesos .m¡í<. 
las fincas unidas entre sí, denomina
das “La Isla” y ‘Entre Rios” ubica
das en el departamento de Chicoana. 
Extensión: 233 hectáreas y 8159 me
tros cuadrados. . Ejecución hipoteca
ria Banco Constructor de Salta con
tra  Benito * Colina. — Seña veinte 
por ciento. Juez doctor de los Rios.

. — Francisco Castro Madrid.

mm t m r  r . t a w .  mn m ... i i m r  n f ia  n  «i r s in tm  na n» in r í w r t n  fe

E D IC TO  D E "CITACIÓN á. Doñ 
Juan E . E réñú. —* En el expedienta 
caratulado Pablo Póma Vs. Juán E 
Hereñú .Gobro de pesos que se tr&n^ 
mita por el Juzgado de Paz Propie
tario de San José de Metan á car**o 
de doñ Ju s ta  P-. Móyano, se ha dic
tado la siguiente providencia: — .M é
tan, Abril 2I de 1933.. Por presenta* 
do, por ^arte y constituido el domi* 
cilio. — Atento lo solicitado y d :s- 
puesto £or el artículo 90 del C. déa 
Ptbs. Cítesé a don E. Hereñú pará 
que- eompáre¿ca á estar én derecho 
en el presente juicio el día 4 de Mayó 

/  del corriente ano, bajo apercibimiento 
de qüe véncido dicho término tío 
compareciera, . se lé nombrará defen* 
sor qiue lo represénte en- eí presente 
juicio. Metan, Ábrií 21 de 193 ]» 

Moy&ñQj J» t v
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SU C ESO R IO  —> Por dispusición 
del suscrito, Juez de Pa¿ Titular d¿ 
la Prim era Sección' dél departamento 
de Rosario de la Frontera, se cita y 
emplaza por el término de treinta 
días a contar desde la primera pu
blicación del presente edxto, a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento 
de don CA LIX TO  GONZA, ya sean 
como herederos o « acreedores para 
que dentro de dicho término compa
rezcan ante el Juzgado a hacer valer 
sus derechos en forma y bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. —> Rosario de la Frontera? 
Abril 15 de 1933. *— Ricardo C. Ro
mano, J . de P .

.

Por Ernesto Cam pilongo

Por disposición del señar Juez de 
Comercio,' doctor Néstor Cornejo 
ísiasmendi, y comó correspondiente 

^ál juicio seguido .por'.don Julio P . 
Núñéz contra don • Camilo Apáricio. 
éí día viernes 28 de Abril del corr’en 
té año a horas 1 7 , y en el local del 
Bar Boston, calle Caseros esq, fine* 
üóát Aires, procederé |  vender en pú
blico femate y al mejor postor la 
páfté qué lé corresponde á don Ca
milo Aparicio en la finca denómina
da l<Yl;caré,,‘ ubicada én el pártído 
dé Pichañál, departatfiéñtó de Orán, 
parte qüé compró él ejecutado í\ d . 
fia Maiiuélá Aparicio de Arias, qiiieii 
hefedó de don Eugenio Ä pär’ciö, 
¡fiase dé Venta $ i . 481, con 4SIiöö 
ééntávós, o sea las dos tefcérás pa i
tes proporcional de sú avaluación 
fiscal, Ésta frá'cclón tiene las siguien
tes coUndaciones: por eí Norte, con 
gl Rig o Bermejo; Sudj. tm s*

nos de dueños desconocidos; Oeste, 
con la misma fn cá  “Yacaré” de Org* 
sencia. Aparicio de Cássacola,

E n -e l acto del remate el compra» 
dor oblará el 20 o|o de s<u importe 
como seña y a cuenta de precio.—» 
Ernesto Campilongo, martiliero.

Por JOSE M. LEGUIZAMON

JU D IC IA L  — SIN  BASE
Por deposición del señor Juez en' 

lo Penal, doctor Durval García, y 
como correspondiente a* los autos , 
“Embargo Preventivo D r. MarCo^ 
Alsina vs. Juan Larrahona” el 6 
de Mayo del corriente -año, á las 17 
horas; en mi escritorio .Alberdi 323, 
venderé sin base, una casa de made
ra ubicada en la población de Tar- 
tagal, jurisdicción del departamento 
de Orán y situada en el lote “J ” de 
la manzana V II de dicha población. 
José María Legu'zamón, martiliero

Por disposición del señor Juez de 
Comercio, Dr* Néstor Cornejo Isas* 
mendi y como correspondiente al jui 
cío ejecutivo segu’do por Francisco 
Moschetti y Ciá'. contra don Rafael 
Délgado, el día martas 2 dé Mayo 

-deí corriente año, a horas i i ,  y éit 
él lócál calle España Ñ.'o 7 .td, pro*4 
cederé a vender* en público remate 
y a lá niejór ofertá, sin báse, üh ere« 
dito %ié tiéné a" cobrar él éjécutádd 
séñóf Rafael ftelgadó én él júició 
caratulado “Rafael Delgado Vs. Bal 
dáritoni, Lepérs y Echariiz (hoy t.*éa 
pers y Ciá.)

En él áctó del rémáté el cóñiprá- 
dor oblará el 26 o|o como señá y á 
cuenta del precio. —» Érnesto Cáiin  ̂
pilongo, \



Po p  JO S E  I ,  DECAVI
El 26 de Mayo de 1933, a las 17 

horas, en Alsina 433? por orden, del 
señor Jue? en 4o Civil y Primera No
minación, dictada en los autos suce
sorio íe  Amado Chalup, remataré 
los ,siguientes bienes que se adjúdi- ¡ 
carón* a la ’ hijuela de Deudas y Gas
tos:

Finca “Buena Vista”, ubicada en c 
Angastaco, departamento San Carlos,
1 ndando al Norte, Rio Angastaco y 
Rio Calchaquí; Naciente, Rio Cakha 
quí; Sud, propiedad de la sucesfón 
de Ambrosia . Granea de Inga y las ' 
caídas de las lomas, y Poniente, te
rrenos de esta misma sucesión. — 
Base: $ 8 .000.

Utiles de Bodega y herramientas:* 
Las que se detallan en la citada hi
jue la .. S rn Base.

En el acto del remate el 20 o|o co
m o seña. — José María Decavi, mar 
tilero .

ED IC TO  DE D E S L IN D E —Habién 
dose presentado el doctor Juan A.

■ Urrestarazu con poder de doña, Car
men Arias de del Valle solicitando el- 
deslinde, mensura y' amojonamiento 
de las fincas denominadas “Tabla
das” y “Los Paraísos” ubicadas en el 
departamento de Cerrillos y com
puestas de tres lotes o fracciones a 
saber: 1 , 0. Fracción de la finca Ta- - 
blada cuyos lím ’tes son: al Norte,-^ 
con el Rio Ancho; al Sud, con pro- 

' piedad de los herederos de don To
más del Campo; al Este, el camino 
real y al Oestes con propiedad de Ma 
ría Segobia.y doña Rosa Vildoza..— 
Esta fracción ésta' unida con la se
gunda fracción que comprende e\ 
rastrojo de- Los Paraísos y que limi
ta  al Norte, con el camino que conda 
se a La Pedrera; al Sud, con propie

dad de los herederos de 'don Tomás 
del Campo; al Este, con propiedad 
de don Ambrosio Ibáñez, al* Oeste, 
con el Camino Real. — El tercer lo-

• te que está separado de los dos ante- 
dores, limita al Norte, con el camino 
que conduce a La Pedrera; Sud, con 
propiedad de los herederos, .de don 
Tomás del Campo; al Este; con pro
piedad de doña Mercedes B. de Cé
sar y  al Oeste, con propiedad de D , 
Manuel Romero. — L IM IT E S  AC-

- TU  A LES: L os límites- actuales de 
las propiedades nombradas, son: 
Fracción La Tablada y Los Paraí
sos que forman un solo lote unidos 
entre sí, al Norte, con propiedad 
de Daniel Fleming y Marcelo^ Ro
mero, Rio Ancho, propiedad' de Adol 
fo Martínez y  Elisa López Campo 

' de Epangemberg, propiedad de Dor- 
lisa Arias de Marrupe de la cual la 
separa del camino que va a La - Pe- 
arera; al Sud, con sucesión de Anto
nio Méndez y  en el esquinero Sud- 
Oeste con Estéban Choque; al Oes
te, con propiedad de Daniel Fleming 

”y al Este, con Dorlisa A. de' Marru- 
pe y  herederos de' Ambrosio Ibáñez.
— Lá tercera fracción Tablada, li
mita actualmente: al Norte, Darlisa 
A. de Marrupe camino a. La Pedre*.

> ra dé por -medio; al Sud, con suce
sión de Antonio Méndez y  sucesión 
de Fabio del Valle; al Oeste, con 
propiedad' de Antonio Gambeta y al 

_ Este con sucesión de Fabio . del Va
lle. — Él señor Juez de Prim era In s  
tancia y Prim era Nominación en lo 
Civil de esta Provincia, doctor Gui
llermo F . de los R íos, ha' dictado la 
siguiente providencia,: Salta, Febre
ro 24 de 1933. ■?- Por presentado, 
por parte y  Constituido el domicilio; 
devuélvase el poder dejando certifi
cado en autos. — Atento lo solicita- 

^ dó y estando llenos los extremos del
' artículo 570 del Código de Procedí-

v



mientos, procésase al deslinde, men
sura y amojonamiento de las fincas 
'X a  Tablada” y “Los Paraísos” dé 
propiedad de doña Carmen Arias 'de - 
del Valle y seá por el per’to propues
to  agrimensor don Rafael González,, 
previa publicación de edictos duran
te treinta en los diarios “F 1 
Intransigente” y “Nueva Epoca” \v  
por una vez en el “Boletín Oficial” 
y citación a los colindantes en la 
forma proscripta por el artículo 575 
del C. de P ts. m odifcado por ley 
1813, a fin de que se presenten a ejer • 
citar sus derechos. — de los Ríos.

Lo que el suscripto secretario lia- 
ce saber a los interesados por medio 
del presente edicto. — Salta, Febre
ro 25 de 1933. — Gilberto Méndez, 
Escribano "Secretario.

S U C E S O R IO :—Por disposición 
4el señor Juez de Prim era Instan  
cia en lo Civil de esta Provincia, 
doctor Guillermo F . ade los Ríos, 'se 
cita y emplaza por el término de 
treinta días, a contar desde la pri
mera publicación del presente a to
dos los que se consideren con dere
cho ar los bienes dejados por falleci
miento dé don:
* . j IS ID Ó R O  LA SPIU R  
ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de* dicho térm i
no comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaría del Escribano don 
Oscar Aráoz Alemán, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho. —. ' Salta, Febrero 24 de
1933. — G. Méndez, secretario.

• ED IC TO  D É7p Ó SESIO N  T RE IN- 
“T E N A R IA —
Habiéndose presentado el doctor 

Átilio Cornejo con poder de doña 
Angélica Saboy de Teruel, y doña 
Isabel M. de Saboy y doña Delfidia 
E. Saboy,. por sus propios derechos, 
solicitando la posesión treintenaria 
de m  sitio y  casa ubicados en gl

pueblo de Cafayate, Departamento 
de esta Provincia, en la calle Salta, 
primera cuadra, con una extensión 

de ocho metros de frente por sesenta 
y seis metros de fondo y* con los si
guientes límites: Norte, propiedad, 
de Chavarria Herm anos; Este, pro
piedad de Clodomiro Villagrán; Sud; 
propiedad de Ofelia M. de Novillo, 
y Oeste, calle Salta, el señor Jaez 
de l.á Instancia y 2.a Nominación 

en lo Civil, doctor Florentín v Corne
jo, ha dictado el siguiente auto: 
“Salta, Marzo 9 <íe 1933. Autos y  
Victos: Téngase 'por instaurada la 
acción de que se trata y publíquese 
edictos por el lé rm ino  de treinta ve
ces en dos* diarios y por una sola vez 
en el Boletín ’Oficial, haciéndose sa
ber la posesión de que se trata y la 
adquisición por prescripción que se 
pretende y citándose a todos los que, 
se consideren con algún derecho so
bre el1 inmueble referido para que 
comparezcan a hacerlo valer, a cuyo 
efecto indíquese en dichos .edictos los 
linderos mencionados para su mejor 
individualización". Recíbase la infor
mación ofrecida en cualquier audien
cia para los domiciliados en esta ca
pital,"' con excepción ^iel señor Silve- 
rio Chavarria, a quien se oficiará. 
Oficíese también al Juez de Paz de 
Cafayate para la recepción de las 
declaraciones de los testigos, allí do
miciliados. Cítese al señor Fiscaí. 
Por .presentados y por constituido el 

domicilio. Téngase al D r. Atilio 
Cornejo en la representación invoca

da en mérito del poder certificado 
que antecede y désele en consecuen
cia la* correspondiente, intervención,
— Florentín Cornejo” . Lo que el 
suscrito secretario 'hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta, 
Marzo lo de 1933. — A. Saravia Val- 
d e^  Escribano Secretario. 76v.AbiS


